
3737

Ante dicha respuesta significamos a la Consejería de Educación y Deporte que el contenido de la 
Resolución que se le dirigió, con independencia de las dificultades que se planteen para su aplicación 
práctica, consideramos que pone de manifiesto la existencia de unas normas constitucionales y legales 
que resultan de obligado cumplimiento, en todo caso, para dicha Administración, que debe adoptar a tal 
fin las medidas procedentes para ello, como así se ha hecho por parte otras Administraciones públicas.

…

1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte
…
Para concluir, citamos la actuación realizada por la Defensoría para ante las dificultades que encuentra el 

alumnado trans para incorporar su identidad en los registros y datos del sistema educativo.
El Protocolo de actuación sobre identidad de genero en el sistema educativo andaluz (Orden de 28 de 

abril de 2015) contempla la adecuación de la documentación administrativa del centro docente listas de 
clase, boletín informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el 
nombre y el género con el que se siente identificado el alumno o la alumna, todo ello sin perjuicio de que 
en el expediente oficial del alumno o la alumna, y hasta que legalmente proceda, se mantengan los datos 
de identidad registrales a efectos oficiales.

Según lo establecido en el referido Protocolo, los centros docentes andaluces deben incluir los cambios 
oportunos en la documentación administrativa del centro (listas de clase, boletín informativo de 
calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el nombre y el género con el que 
se siente identificado el alumno o la alumna en función de su identidad de género.

Para facilitar el cambio del nombre y el sexo del alumnado en la documentación del centro de acuerdo 
con lo establecido en el Protocolo de actuación sobre identidad de género evitando posibles descuidos 
puntuales se ve aconsejable poder realizar el cambio de los datos del alumnado directamente en el 
Sistema de información Séneca que es la herramienta utilizada para la gestión de la información en los 
centros docentes andaluces. No obstante, se han generado dudas sobre la forma adecuada de realizar 
esa modificación de datos en Séneca en quienes tienen la responsabilidad de efectuados ya que ese 
cambio no está expresamente contemplado en la actual normativa, surgiendo asimismo dudas en relación 
con la forma de asegurar la custodia y la utilización de los datos registrales del alumnado de cara a la 
cumplimentación de la documentación oficial del centro que no debería verse afectada por ese cambio.

Por ello, la Administración educativa consideró conveniente Implementar en Séneca un procedimiento 
específico para realizar los cambios necesarios en la ficha del alumnado a fin de que en la documentación 
de uso común en el centro aparezcan los cambios solicitados, de acuerdo con lo establecido en el 
Protocolo de identidad de género, preservando, al mismo tiempo, los datos originales para que puedan 
ser utilizados al generar la documentación oficial de uso externo al centro en tanto no se haya producido 
el cambio registral de los datos del alumnado, cuidando en todo momento la confidencialidad de los datos 
almacenados.

A pesar de ello, recibimos quejas señalando que determinados centros escolares no estarían utilizando 
dicha funcionalidad, por lo que se habrían dado situaciones como la publicación de listados, lectura pública 
de los nombres del alumnado por el profesorado al inicio de clase, o impresión de las calificaciones con el 
nombre registral, que provocan unos daños irreversibles en el alumnado trans: desde el inicio del curso se 
le identifica por su nombre registral.

Tras nuestra intervención obtuvimos el compromiso de la Consejería de Educación y Deporte de 
implementar en sistema Séneca los cambios oportunos y en breve sería posible de modificar los datos del 
alumnado de forma segura y de acuerdo con lo contemplado en el Protocolo de actuación sobre identidad 
de género en el Sistema educativo andaluz (queja 20/4424).
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http://defensordelmenordeandalucia.es/implantan-en-el-registro-informatico-tratamientos-adecuados-para-el-alumnado-transgenero

	Este tema en otras materias
	1.6. Igualdad de Género
	1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte






